
  

    

G PA A 
Factura: 005-002-000017773 20162403003D04583 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20162403003004583 

Ante mi, NOTARIO(A) JOSE MARCELO MENA GUERRERO de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) EDGAR RODRIGO 
SEBASTIAN PINTADO HERRERA portador(a) de CÉDULA 1102185327 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 
estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
COMPARECIENTE; EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO HERRERA portador(a) de CÉDULA 1102185327 de 
nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, 
REPRESENTANDO A SU CONYUGE CONSUELO DEL PILAR MORALES CON CC. 1705159648, SEGUN PODER 
ESPECIAL QUE SE ADJUNTA en calidad de COMPARECIENTE; LORGIA MANUELA BATALLAS BRITO portador(a) de 
CÉDULA 1309182228 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicillado(a) en 
SANTA ELENA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE: quien(es) deciara(n) que la(s) firma(s) 
constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 
privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia frma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy le. La 

presente diligencia se realiza en ejercico de la atribución que me confiere el numeral noveno del arículo dieciocho de la 
Notarial. El presente reconocimiento no se refere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto e 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un origina. LA LIBERTAD, a 14 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10: 

    

   



    

    
   

CESION DE DERECHAS 

En el cantón La Libertad a los catorce días del 
diciembre del año dos mil dieciséis, comparecen pd 

parte la señora PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN con cc. 1102185327 por sus propios derechos y 

en calidad de mandatario de su cónyuge CONSUELO DEL PILAR 

MORALES según Poder que se adjunta en calidad de 

habilitante, de estado civil casado; y a quien se le identificará 

como el CEDENTE; y, por otra parte la señora BATALLAS 

BRITO LORGIA MANUELA de estado civil casado con cc. 

1309182226 en calidad de CESIONARIO(a), quienes 

comparecen con el fin de suscribir la presente Cesión de 

Derechos y Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A No 2, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERO.- EL SEÑOR PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN ,es propietario de treinta acciones de un dólar 

cada una, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A. No 2. 

SEGUNDO.- En esta condición el señor PINTADO HERRERA 

EDGAR RODRIGO SEBASTIAN tiene a bien ceder UNA ACCION 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITTUCIONAL TRESPELICSA S.A. a favor de la SEÑORA 

BATALLAS BRITO LORGIA MANUELA 

TERCERO.- Por su parte la señora BATALLAS BRITO LORGIA 

MANUELA, declara que recibe y acepta la cesión de derechos 

a su entera satisfacción. 

Para constancia de esta cesión de derechos de acciones y 

cupo los compareciente suscriben este documento. 

Para constancia de esta cesión de derechos de acciones y 

cupo los compareciente suscriben este documento. 

 



  

    :DGAR RODRIGO SEBASTIAN 

Quién comparece por sus propios derechos y los que 

representa de la señora CONSUELO DEL PILAR MORALES 

CEDENTE 

y 

ci . Sra. BAT) 'O LORGIA MANUELA 

CC. 1309182226 

CESIONARIA 

 



mas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Denccón Der 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1102185327 

Nombres del ciudadano: PINTADO HERRERA EDI 
SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES CONSUELO DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: PINTADO PUGA JOSE GUILLERMO 

Nombres de la madre: HERRERA SANCHEZ ROSA AURORA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2010 

      

Inormación cora ala echa: 14 DE DICIEMBRE DE 2016 
EPA ERRO DEL ROQIO ZAMORA GOWLLA - SANTA ELENALA LIBERTADNT 3 - SANTA ELENA 

o. ) 

  

HL Validez la 

racional Cv. src y Cocción ARES o 

Consultar la autenticidad de esta documento ingresando al portal https-/Mrtual regístrocivi gob .ec/ValidateDocument action 

TAO 

La improsión del presente certlicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
úslectránica en al portal wob del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1309182226 

Nombres del ciudadano: BATALLAS BRITO LORGIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRI 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RECALDE ALAVA LUIS. 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1997 

Nombres del padre: BATALLAS V MANUEL WELLINGTON 

Nombres de la madre: BRITO CATALINA LIA 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

     
Información carficada ala techa-14 DE DICIEMBRE DE 2016 
ECPCGEANNO DEL ROCIO ZAMORA BONILLA - SANTA ELENALA LIBERTADAT 3 - SANTA ELENA 

  

Validez la 
Ing: DA en: 

Dic General del Rato Cv. dentcación y Cacltación —— ¿a 

Consultar la autentcidad de este documento ingresando al portal htyps virtual registrocivl yob.ec/ValidataDocument. action 

FEACcade IMA 

La Impresión del presenta certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci. conforme lo dispuesto an la LCE y su reglamento. 
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En la parroquia de Salinas, Cabecera del Cantón del mimo nombre, 

Provincia de Santa Elena, República del Ecuador, a los TREINTA días del 

mes de OCTUBRE del año dos mil QUINCE. Ante mí, ABOGADA ANA 

LUISA VELA AVILES, en mi calidad de NOTARIA SUPLENTE DE LA 

¡NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SALINAS, de acuerdo con la acción de 

personal emitida por la Dirección Provincial del Concejo de la Judicatura 
de la Provincia de Santa Elena, en fecha veintiuno de octubre del dos 

mil quince, y suscrita por el Abogado Jorge Abelardo Albornoz Rosado, 

Director Provincial del Concejo de ta Judicatura de la Provincia de Santa 

Elena, comparece, la señora CONSUELO DEL PILAR MORALES, de 

estado civil Casada, de Profesión Discapacitada, por sus propios y 
personales derechos, domiciliada en esta localidad. La compareciente 
declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, capaz para 
obligarse y contratar a quien de conocerle doy fe.- Bien instruida en el 
objeto y resultados que produce esta escritura de PODER ESPECIAL, a la 
que procede con amplia y entera libertad.- Para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 
Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga un PODER ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: PODER ESPECIAL. Yo, CONSUELO DEL PILAR MORALES 

portadora de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO 

UNO CINCO NUEVE SEIS CUATRO SEIS tengo a bien conferir como en 

efecto conflero PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en derecho 

se requiere a favor del señor EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO 
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representación, pueda realizar lo siguiente: A) Presentarse ante 

cualquiera de las Instituciones Financieras, Agencias o sucursales 

Bancarias y Cooperativas de Ahorro y Crédito del Ecuador e Instituto de 
Seguridad Social 1ESS, para aperturas de Cuentas, Créditos 

quirografarios, hipotecarios, prendarios en las Instituciones financieras, 

Agencias o sucursales Bancarias del Ecuador, y Cooperativas de Ahorro 

y Crédito e Instituto de Seguridad Social IESS, y a su vez proceda al 
cobro de mi pensión jubilar a la que tengo derecho, y que por mi 
delicado estado de salud no lo puedo hacer con la normalidad que yo 

desearía; B) Igualmente mi mandatario podrá actualizar libretas, 
certificados , retiros, emisión de tarjetas, firma de pagare y documentos 

que respalden operaciones crediticias en el sistema financiero; y demás 

trámites correspondientes con la finalidad de cumplir con todas las 

exigencias de tipo legal; y, reglamentarias que dichas instituciones 

exijan para el efecto; C) También mi mandatario queda facultado para 

pueda dar en venta y/o prometer vender bienes inmuebles, y 
Sc Da eo Epica y aii E 

¡total de mi cuenta, y solo con su firma y de manera independiente 

¡pueda manejar dicha cuenta de ahorro, D) Queda también facultado mi 
¡mandatario para que pueda dar en venta o se transfieran a cualquiera 
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    dE | ! Transporte Escolar e Institucional TRESPELICSA SA; y, también 

ACCIONES que poseemos en Inversiones en el Sistema Financiero.- 

una de las previstas por el Artículo CUARENTA Y CUATRO, del Código de 
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Procedimiento Civil, para que ef 

Poder, se acoja a toda y cuanta a saria 

aunque no conste expresamente d inada, a fin de que en 

ningún instante al presente instrumento se lo pueda 

considerar por insuficiente, por falta de cláusulas Especiales, 

Usted, SEÑORA NOTARIA, sírvase agregar las demás cláusulas 
de estilo y de Ley para la completa validez de ésta Escritura.- 

F) ILEGIBLE.- ABOGADO DRINO NIETO MOREJON, REGISTRO 

NÚMERO VEINTICUATRO - DOS MIL CATORCE - DIEZ. Es 

copia.- Hasta aquí la minuta la misma que por disposición de 

la Ley queda elevada a Escritura Pública, para que surta sus 

efectos legales.- Leída que le fue la presente Escritura al 

otorgante de principio a fin por mí, el Notario en alta y clara 

voz. Dicho otorgante la aprueba en todas sus partes se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario 

de todo lo cual doy fe. 

SRA. CONSUELO DEL A 

C.C. 170515964-6; por no poder. firmar estampa su huella 

Dactilar del pulgar derecho y lo hacen por el dos testigos a 

ruego. 

    

Jere (e yy qa 

SRA. YERELYN ISABEL QUIJJE PARRALES 

C.C. 092816869-9 
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Ú S REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cash CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
002 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-201 

002 - 0160 
o 1102185327 
KÚMERO DE CERTIFICADO 

PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 
SEBASTIAN 

SANTA ELENA 1 
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   Qu UB 
Factura: 005-002-000017770 20162403003D04580 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20162403003004580 

Ante mi, NOTARIO(A) JOSE MARCELO MENA GUERRERO de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) EDGAR RODRIGO 
SEBASTIAN PINTADO HERRERA portadoría) de CÉDULA 1102185327 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 
estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
COMPARECIENTE; EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO HERRERA portador(a) de CÉDULA 1102185327 de 
nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicillado(a) en LA LIBERTAD, 
REPRESENTANDO A SU CONYUGE CONSUELO DEL PILAR MORALES con cc. 1705159648 SEGUN PODER ESPECIAL 
QUE SE ADJUNTA en calidad de COMPARECIENTE; JUAN REMIGIO MIRANDA YUMBO portador(a) de CÉDULA 
0905004925 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicilado(a) en SANTA ELENA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) frma(+) constante(s) en el 
¡documento que antecede DOCUMENTO PRIVADO, es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 
privados, siendo en consecuencia auténtica(9), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 
presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial -. El presente reconocimiento no se refere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notana. 
o asume responsabilidad alguna. Se archiva un original, LA LIBERTAD, a 14 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10-20), 

  

      

  

HOTARO TERCERO EL CANTÓN LALBERTAD 
TELF.: 2785668 - 0994348452  



CESION DE DERECHO 

  

En el cantón La Libertad a los catorce días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis, comparecen por una 

parte el señor PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN con cc. 1102185327 por sus propios derechos y 

en calidad de mandatario de su cónyuge CONSUELO DEL PILAR 
MORALES — según Poder que se adjunta en calidad de 

habilitante, de estado civil casado; y a quien se le identificará 

como el CEDENTE; y, por otra parte el señor JUAN REMIGIO 
MIRANDA YUMBO de estado civil casado con cc. 0905004925 

en calidad de CESIONARIO, quienes comparecen con el fin de 

suscribir la presente Cesión de Derechos y Acciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRESPELICSA S.A No 2, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERO.- EL SEÑOR PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN ,es propietario de treinta acciones de un dólar 

cada una, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A. No 2. 

SEGUNDO.- En esta condición el señor PINTADO HERRERA 

EDGAR RODRIGO SEBASTIAN tiene a bien ceder UNA ACCION 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITTUCIONAL TRESPELICSA S.A. a favor del señor JUAN 

REMIGIO MIRANDA YUMBO . 

TERCERO.- Por su parte el señor JUAN REMIGIO MIRANDA 

YUMBO, declara que recibe y acepta la cesión de derechos a 

su entera satisfacción. 

 



   

Para constancia de esta cesión de derechos de acciones y 

upo los compareciente suscriben este documento. 

cc. 1102185327 

Quien comparece por sus propios derechos y los que 

representa de la señora CONSUELO DEL PILAR MORALES 

CEDENTE 

REMIGIO MIRANDA YUMBO 

Cc. . 0905004925 

CESIONARIO 

 



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102185327 

Nombres del ciudadano: PINTADO HERRERAÉ HGOo 
SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1960. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Chvil: CASADO “ 

Cónyuge: MORALES CONSUELO DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: PINTADO PUGA JOSE GUILLERMO 

Nombres de la madre: HERRERA SANCHEZ ROSA AURORA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2010 

  

Información cerficada ala fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2016 
2 'ZAMORABONILLA - SANTA ELENALA LIBERTADANT 3- SANTA ELENA ENPOL EAN DEL ROCIO 

  

   PZA Validez 
Ing. Jorge Troya 

Draco General del Regato Cv, sentación y Cedulación => 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips/vitual registrocivl gob ecValidateDocument action. 

RO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto an la LCE y su reglamento. 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civ, Identicación y Cedulación      

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0905004925 
o Nombres del ciudadano: MIRANDA YUMBO JUAN REMIGIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/CHOBO 

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1954 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

(Ds Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SUAREZ TIGRERO TANIA MARITZA 
Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 2013 
Nombres del padre: MIRANDA ORTEGA SEVERO REMIGIO 
Nombres de la madre: YUMBO CISNEROS GERONIMA SOFIA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2013 

Irtormacón cerca nach: 14 DE DICIEMBRE DE 2016 
Erpaer E ROCIO ZAMORA BONILLA - SANTA ELENALA LIBERTADANT 3 - SANTA ELENA AS - 

- Validez 
ln Agata FUEÍAS Pe 

Draco Genera e Regato Cv. senttcacin y Casción E Sal cr 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https/Vinualregistrocivl gob, ecValitateDocument.action 

IIA 

      

La impresión del presente cortiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
crónica en el arta web del Registro Chal. conforme o dispuesto an a LOE y a reiamento.
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En la parroquia de Salinas, Cabecera del Cantón del mimo nombre, 

Provincia de Santa Elena, República del Ecuador, a los TREINTA días del 

mes de OCTUBRE del año dos mil QUINCE. Ante mí, ABOGADA ANA 

LUISA VELA AVILES, en mi calidad de NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SALINAS, de acuerdo con la acción de 

personal emitida por la Dirección Provincial del Concejo de la Judicatura 

de la Provincia de Santa Elena, en fecha veintiuno de octubre del dos 

mil quínce, y suscrita por el Abogado Jorge Abelardo Albornoz Rosado, 
Director Provincial del Concejo de la Judicatura de ta Provincia de Santa 

Elena, comparece, la señora CONSUELO DEL PILAR MORALES, de 

estado civil Casada, de Profesión Discapacitada, por sus propios y 

personales derechos, domiciliada en esta localidad. La compareciente 

declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, capaz para 
obligarse y contratar a quien de conocerle doy fe.- Bien instruida en el 
objeto y resultados que produce esta escritura de PODER ESPECIAL, a la 

que procede con amplia y entera libertad.- Para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 
contenga un PODER ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: PODER ESPECIAL. Yo, CONSUELO DEL PILAR MORALES 

portadora de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO 

UNO CINCO NUEVE SEIS CUATRO SEIS tengo a bien conferir como en 

efecto confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en derecho 
se requiere a favor del señor EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO 
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representación, pueda realizar lo siguiente: A) Presentarse ante 

cualquiera de las Instituciones Financieras, Agencias o sucursales 

Bancarias y Cooperativas de Ahorro y Crédito del Ecuador e Instituto de 

Seguridad Social IESS, para aperturas de Cuentas, Créditos 
quirografarios, hipotecarios, prendarios en las Instituciones financieras, 
Agencias o sucursales Bancarias del Ecuador, y Cooperativas de Ahorro 

y Crédito e Instituto de Seguridad Social IESS, y a su vez proceda al 
cobro de mi pensión jubilar a la que tengo derecho, y que por mi 
delicado estado de salud no lo puedo hacer con la normalidad que yo 

desearía; B) Igualmente mi mandatario podrá actualizar libretas, 
certificados retiros, emisión de tarjetas, firma de pagare y documentos 

que respalden operaciones crediticias en el sistema financiero; y demás 

trámites correspondientes con la finalidad de cumplir con todas las 

exigencias de tipo legal; y, reglamentarias que dichas instituciones 
exijan para el efecto; C) También mi mandatario queda facultado para 

pueda dar en venta y/o prometer vender bienes inmuebles, y 
ículos. De esta forma autorizo a mi mandatario sea el apoderado 

de mi cuenta, y solo con su firma y de manera independiente 

pueda manejar dicha cuenta de ahorro, D) Queda también facultado mi 
total 
E 
3 

3 | | ñ | 
titular las Acciones y Derechos que poseemos en la Compañía de 

Transporte Escolar e Institucional TRESPELICSA S.A; y, también 

ACCIONES que poseemos en inversiones en el Sistema Financiero.- 

SEGUNDA. La señora CONSUELO DEL PILAR MORALES, inviste 

pues su Apoderado EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO 

HERRERA, de las más amplias facultades con inclusión de todas y cada 

una de las previstas por el Articulo CUARENTA Y CUATRO, del Código de
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Procedimiento Civil, para que en el ejercicio dep 

Poder, se acoja a toda y cuanta atribución le sea 

aunque no conste expresamente determinada, a fin de 

ningún instante al presente instrumento se lo 

considerar por insuficiente, por falta de cláusulas Especiales, 

Usted, SEÑORA NOTARIA, sírvase agregar las demás cláusulas 

de estilo y de Ley para la completa validez de ésta Escritura.- 

F) ILEGIBLE.- ABOGADO DRINO NIETO MOREJON, REGISTRO 

NÚMERO VEINTICUATRO - DOS MIL CATORCE - DIEZ. Es 

copia.- Hasta aquí la minuta la misma que por disposición de 

la Ley queda elevada a Escritura Pública, para que surta sus 

efectos legales.- Leída que le fue la presente Escritura al 

otorgante de principio a fin por mí, el Notario en alta y clara 

voz. Dicho otorgante la aprueba en todas sus partes se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario 

de todo lo cual doy fe. 

SRA. CONSUELO DEL 8. 

C.C. 170515964-6; por no poder firmar estampa su huella 

Dactilar del pulgar derecho y lo hacen por el dos testigos a 

ruego. 

   

  

¿racha (gye E 

SRA. YERELYN ISABEL QUIJJE PARRALES 

C.C. 092816869-9 
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cash CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
002 ELECCIONES GENERALES 1)-FEB-20*3 

002 - 0160 1102185327 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 
SEBASTIAN 
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Factura: 005-002-000017771 20162403003D04581 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20162403003D04581 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE MARCELO MENA GUERRERO de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN PINTADO HERRERA portador(a) de CÉDULA 1102185327 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad. 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO HERRERA portadoría) de CÉDULA 1102185327 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, 

REPRESENTANDO A SU CONYUGE CONSUELO DEL PILAR MORALES 1705159646 SEGUN PODER QUE SE ADJUNTA 

en calidad de COMPARECIENTE; ELISABETH SANDRA PALMA GONZABAY portadoría) de CÉDULA 0915173553 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE: quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede DOCUMENTO PRIVADO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usaín) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s). para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la, 

pro AO 
no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. LA LIBERTAD, a 14 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:36), 

   

     



CESION DE DERECHOS    En el cantón La Libertad a los catorce días del 

diciembre del año dos mil dieciséis, comparece por una 

el señor PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO SEBASTIAN 

con cc. 1102185327 por sus propios derechos y en calidad de 

mandatario de su cónyuge CONSUELO DEL PILAR MORALES 

según Poder que se adjunta en calidad de habilitante, de 

estado civil casado; y a quien se le identificará como el 

CEDENTE; y, por otra parte la señora ELISABETH SANDRA 

PALMA GONZABAY de estado civil casado con cc. 

0915173553 en calidad de CESIONARIO, quienes comparecen 

con el fin de suscribir la presente Cesión de Derechos y 

Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A No 2, de conformidad con 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERO.- EL SEÑOR PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN, es propietario de treinta acciones de un dólar 

cada una, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A. No 2. 

SEGUNDO.- En esta condición el señor PINTADO HERRERA 

EDGAR RODRIGO SEBASTIAN tiene a bien ceder UNA ACCION 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITTUCIONAL TRESPELICSA S.A. a favor de la señora 

ELISABETH SANDRA PALMA GONZABAY 

TERCERO.- Por su parte la señora ELISABETH SANDRA PALMA 

GONZABAY, declara que recibe y acepta la cesión de derechos 

a su entera satisfacción. 

Para constancia de esta cesión de derechos de acciones y 

cupo los comparecientes suscriben este documento. 

Para constancia de esta cesión de derechos de acciones y 

cupo los comparecientes suscriben este documento. 

 



  

    
Sr. PINT, IERRERA EDGAR RODRIGO SEBASTIAN 

ec. 1102185327 

Quien comparece por sus propios derechos y los que 

representa de la señora CONSUELO DEL PILAR MORALES 

CEDENTE 

] 
Sra. ELISABETH SANDRA PALMA GONZABAY 

£C. . 0915173553 

CESIONARIO



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

       CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1102185327 

Nombres del ciudadano: PINTADO HERRERA EDGAR ROD 
SEBASTIAN - 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES CONSUELO DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: PINTADO PUGA JOSE GUILLERMO 

Nombres de la madre: HERRERA SANCHEZ ROSA AURORA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2010 

RIGO 

  

Información caficada ala fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2016 
A 

(EAS 

neos rs 
Director General del Rapto Civ, eniicación y Cocidación — Garma aplgal cr 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https Virtual registrociv gob. ec/ValidateDocument. action 

MY 
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alcrónica enel portal web del Regisro Ci. contame o dspuesto an le LCE y su reamento 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0915173553 Á 
Nombres del ciudadano: PALMA GONZABAY ELISABETH SANDRA 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA ELENA 

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FREIRE MARTINEZ NELSON OSWALDO 

Fecha de Matrimonlo; 6 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: PALMA GONZABAY JOAQUIN ELEODORO 
Nombres de la madre: GONZABAY ROSALES MARIA MERCEDES 
Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2012 

    

Información carficada ala fecha" 14 DE DICIEMBRE DE 2018 
ESE EANNO DEL ROCIO ZAMORA BONILLA - SANTA ELENALLA LIBERTAD.AT 3 - SANTA ELENA 

) 

Validez mocida 
ing ÁS pos 

Dent nera Ragro Cr Cracióny Coin A 

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Virtual registrocivi. gob eciValidateDocument action 

TACA 

    

La impresión del presente cericado no garantza la legalidad del mísmo y su uso estará imitado a la comprobación 
electónica en el portal web del Registro Cial conforme lo dispuesto en le LCE y su regiemento. 
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En la parroquia de Salinas, Cabecera del Cantón del mimo no 
Elena, República del Ecuador, a los TREINTA d 
del año dos mil QUINCE. Ante mí, ABOGADA AMA. 

LUISA VELA AVILES, en mi calidad de NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SALINAS, de acuerdo con la acción de 

personal emitida por la Dirección Provincial del Concejo de la Judicatura 
de la Provincia de Santa Elena, en fecha veintiuno de octubre del dos 

mil quince, y suscrita por el Abogado Jorge Abelardo Albornoz Rosado, 

Director Provincial del Concejo de la Judicatura de la Provincia de Santa 

Elena, comparece, la señora CONSUELO DEL PILAR MORALES, de 

estado civil Casada, de Profesión Discapacitada, por sus propios y 

personales derechos, domiciliada en esta localidad. La compareciente 
declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, capaz para 
obligarse y contratar a quien de conocerle doy fe.- Bien instruida en el 

objeto y resultados que produce esta escritura de PODER ESPECIAL, a la 
que procede con amplia y entera libertad.- Para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 
Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga un PODER ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: PODER ESPECIAL- Yo, CONSUELO DEL PILAR MORALES 

portadora de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO 

UNO CINCO NUEVE SEIS CUATRO SEIS tengo a bien conferir como en 
efecto confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en derecho 
se requiere a favor del señor EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO 
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portador de la cédula de ciudadanía número UNO UNO CERO 

'OCHO CINCO TRES DOS SIETE, para que a mi nombre y 
ción, pueda realizar lo siguiente: A) Presentarse ante 

2. de las Instituciones Financieras, Agencias o sucursales 

las y Cooperativas de Ahorro y Crédito del Ecuador e Instituto de 

eg Social 1ESS, para aperturas de Cuentas, Créditos 
quirografarios, hipotecarios, prendarios en las institiciónes financieras, 

Agencias o sucursales Bancarias del Ecuador, y Cooperativas de Ahorro 

y Crédito e Instituto de Seguridad Social IESS, y a su vez proceda al 
cobro de mi pensión jubilar a la que tengo derecho, y que por mi 
delicado estado de salud no lo puedo hacer con la normalidad que yo 

desearía; B) Igualmente mi mandatario podrá actualizar libretas, 

certificados, retiros, emisión de tarjetas, firma de pagare y documentos 

que respalden operaciones crediticias en el sistema financiero; y demás 

trámites correspondientes con la finalidad de cumplir con todas las 

exigencias de tipo legal; y, reglamentarias que dichas instituciones 
para el efecto; C) También mi mandatario queda facultado para 

pueda dar en venta y/o prometer vender bienes inmuebles, y 

vehículos. De esta forma autorizo a mi mandatario sea el apoderado 

¡total de mi cuenta, y solo con su firma y de manera independiente 

pueda manejar dicha cuenta de ahorro, D) Queda también facultado mi 

mandatario para que pueda dar en venta o se transfieran a cualquiera 

titular las Acciones y Derechos que poseemos en la Compañía de 

Transporte Escolar e Institucional TRESPELICSA S.A; y, también 

ACCIONES que poseemos en inversiones en el Sistema Financiero.- 

SEGUNDA. La señora CONSUELO DEL PILAR MORALES, inviste 

pues su Apoderado EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO 
HERRERA, de las más amplias facultades con inclusión de todas y cada 

una de las previstas por el Articulo CUARENTA Y CUATRO, del Código de
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Procedimiento Civil, para que en el ejercicio delíg 

Poder, se acoja a toda y cuanta atribución le sea 

aunque no conste expresamente determinada, a fin de que 

ningún instante al presente instrumento se lo pueda 

considerar por insuficiente, por falta de cláusulas Especiales, 

Usted, SEÑORA NOTARIA, sírvase agregar las demás cláusulas 
de estilo y de Ley pára la completa validez de ésta Escritura.- 

F) ILEGIBLE.- ABOGADO DRINO NIETO MOREJON, REGISTRO 

NÚMERO VEINTICUATRO - DOS MIL CATORCE - DIEZ. Es 

copia.- Hasta aquí la minuta la misma que por disposición de 

la Ley queda elevada a Escritura Pública, para que surta sus 

efectos legales.- Leída que le fue la presente Escritura al 

otorgante de principio a fin por mí, el Notario en alta y clara 

voz. Dicho otorgante la aprueba en todas sus partes se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario 

de todo lo cual doy fe. 

SRA. CONSUELO DEL 8. 

C.C. 170515964-6; por no poder firmar estampa su huella 

Dactilar del pulgar derecho y lo hacen por el dos testigos a 

ruego. 

  

Jae lyo (Quyge Te 
SRA. YERELYN ISABEL QUIJJE PARRALES 

C.C. 092816869-9 
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Factura: 001-002-000011565 
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Factura: 005-002-000017776 20162403003D04586 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20162403003004586 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE MARCELO MENA GUERRERO de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) EDGAR RODRIGO 
SEBASTIAN PINTADO HERRERA portador(a) de CÉDULA 1102185327 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de edad, 
estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
COMPARECIENTE; EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO HERRERA portador(a) de CÉDULA 1102185327 de 
nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, 
REPRESENTANDO A SU CONYUGE CONSUELO DEL PILAR MORALES CON CC. 1705159646 SEGUN PODER 

ESPECIAL QUE SE ADJUNTA en calidad de COMPARECIENTE: FREDDY ENRIQUE VALVERDE VENEGAS portador(a) de 
CÉDULA 0913819009 de nacionalidad ECUATORIANA, mayoríes) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA 
LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) dectara(n) que la(s) fima(s) 
constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 
presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 
"Notarial -, El presente reconocimiento no se refere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 
no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. LA LIBERTAD, a 14 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:10)    



CESION DE DERECHOS 

  

En el cantón La Libertad a los catorce días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis, comparecen por una 

parte la señora PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN con cc. 1102185327 por sus propios derechos y 

en calidad de mandatario de su cónyuge CONSUELO DEL PILAR 

MORALES según Poder que se adjunta en calidad de 

habilitante, de estado civil casado; y a quien se le identificará 

como el CEDENTE; y, por otra parte el señor VALVERDE 

VENEGAS FREDDY ENRIQUE de estado civil casado con cc. 

0913819009 en calidad de CESIONARIO(a), quienes 
comparecen con el fin de suscribir la presente Cesión de 

Derechos y Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A No 2, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERO.- EL SEÑOR PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN , es propietario de treinta acciones de un dólar 

cada una, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A. No 2. 

SEGUNDO.- En esta condición el señor PINTADO HERRERA 

EDGAR RODRIGO SEBASTIAN tiene a bien ceder UNA ACCION 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITTUCIONAL TRESPELICSA S.A. a favor del señor 

VALVERDE VENEGAS FREDDY ENRIQUE 

TERCERO.- Por su parte el señor VALVERDE VENEGAS 

FREDDY ENRIQUE , declara que recibe y acepta la cesión de 

derechos a su entera satisfacción. 

 



   PINTI :RRERA EDGAR RODRIGO SEBASTIAN 

cc. 1102185327 

Quien comparece por sus propios derechos y los que 

representa de la señora CONSUELO DEL PILAR MORALES 

CEDENTE 

Y 

Sr. VALVERDE VENEGAS FREDDY ENRIQUE 

cc. 0913819009 

CESIONARIO 

 



ena: REPÚBLICA DEL ECUADOR á 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

       IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0913819009 

Nombres del cludadano: VALVERDE VENEGAS FREDDY 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/SANTA ELENA/SAN JOSÉ DE 
ANCON 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1970 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRION LEON MARITZA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2003 

Nombres del padre: VALVERDE GONZALEZ LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: VENEGAS FRANCO TERESA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

   

  

Información cariicada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 
ETIPOGEANIO DEL ROCIO ZAMORAGONILA - SANTA ELENALA LIBERTAD-AT 3 - SANTA ELENA 

O Validez la 
E sen Dictar Gcara del Registro CM. intcación y Casación — PARES Ea 
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Consular la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/irtual registrocivi gob .ecValidateDocumentaction 
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La impresión del 

  
¡cortficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

  
'lectrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

Número único de identificación: 110218 
Nombres del ciudadano: PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 
SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1960. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: MORALES CONSUELO DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: PINTADO PUGA JOSE GUILLERMO 

Nombres de la madre: HERRERA SANCHEZ ROSA AURORA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2010 

  

Información caticada a fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2016 
¡ZAMORA BONILLA - SANTA | LIBERTAD-NT 3 - SANTA ELENA ENG EANN DEL ROJO SANTA ELENALA. 

) 
    

HE 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
(araceli CM ricación y Citación 

esta 

      
La impresión del presente carticado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
úslectrónica en el portal web del Regístro CMI. conforme lo dispuesto en la LCE y su regíamento. 
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En la parroquia de Salinas, Cabecera del Cantón del mimo nombre, 

Provincia de Santa Elena, República del Ecuador, a los TREINTA días del 

mes de OCTUBRE del año dos mil QUINCE. Ante mí, ABOGADA ANA 

LUISA VELA AVILES, en mi calidad de NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SALINAS, de acuerdo con la acción de 

personal emitida por la Dirección Provincial del Concejo de la Judicatura 

de la Provincia de Santa Elena, en fecha veintiuno de octubre del dos 

mil quince, y suscrita por el Abogado Jorge Abelardo Albornoz Rosado, 

Director Provincial del Concejo de ta Judicatura de la Provincia de Santa 

Elena, comparece, la señora CONSUELO DEL PILAR MORALES, de 

estado civil Casada, de Profesión Discapacitada, por sus propios y 
personales derechos, domiciliada en esta localidad. La compareciente 

declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerle doy fe.- Bien instruida en el 
objeto y resultados que produce esta escritura de PODER ESPECIAL, a la 
que procede con amplia y entera libertad.- Para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga un PODER ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: PODER ESPECIAL- Yo, CONSUELO DEL PILAR MORALES 

portadora de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO. 

UNO CINCO NUEVE SEIS CUATRO SEIS tengo a bien conferir como en 

efecto conflero PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en derecho 
se requiere a favor del señor EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO



   5 UNO OCHO CINCO TRES DOS SIETE, para que a mi nombre y 
representación, pueda realizar lo siguiente: A) Presentarse ante 
cualquiera de las Instituciones Financieras, Agencias o sucursales 

Bancarias y Cooperativas de Ahorro y Crédito del Ecuador e Instituto de 

Seguridad Social 1ESS, para aperturas de Cuentas, Créditos 
quirografarios, hipotecarios, prendarios en las Instituciones financieras, 
Agencias o sucursales Bancarias del Ecuador, y Cooperativas de Ahorro 

y Crédito e Instituto de Seguridad Social IESS, y a su vez proceda al 

cobro de mi pensión jubilar a la que tengo derecho, y que por mi 
delicado estado de salud no lo puedo hacer con la normalidad que yo 

desearía; B) Igualmente mi mandatario podrá actualizar libretas, 

certificados , retiros, emisión de tarjetas, firma de pagare y documentos 

que respalden operaciones crediticias en el sistema financiero; y demás 

trámites correspondientes con la finalidad de cumplir con todas las 

exigencias de tipo legal; y, reglamentarias que dichas instituciones 
exijan para el efecto; C) También mi mandatario queda facultado para 

pueda dar en venta y/o prometer vender bienes inmuebles, y 

vehículos. De esta forma autorizo a mi mandatario sea el apoderado 
total de mi cuenta, y solo con su firma y de manera independiente 

pueda manejar dicha cuenta de ahorro, D) Queda también facultado mi 
mandatario para que pueda dar en venta o se transfieran a cualquiera 

titular las Acciones y Derechos que poseemos en la Compañía de 
Transporte Escolar e Institucional TRESPELICSA S.A. y, también 
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29 una de las previstas por el Articulo CUARENTA Y CUATRO, del Código de



   

    

Procedimiento Civil, para que 1 

2 Poder, se acoja a toda y cuanta ¡a 

3 aunque no conste expresamente dete 

4 ningún instante al presente instrumento se lo pueda 

s considerar por insuficiente, por falta de cláusulas Especiales, 

6 Usted, SEÑORA NOTARIA, sírvase agregar las demás cláusulas 

E de estilo y de Ley para la completa validez de ésta Escritura.- 

8 F) ILEGIBLE.- ABOGADO DRINO NIETO MOREJON, REGISTRO 

9 NÚMERO VEINTICUATRO - DOS MIL CATORCE - DIEZ. Es 

10 copia.- Hasta aquí la minuta la misma que por disposición de 

" la Ley queda elevada a Escritura Pública, para que surta sus 

R efectos legales.- Leída que le fue la presente Escritura al 

13 otorgante de principio a fin por mí, el Notario en alta y clara 

14 voz. Dicho otorgante la aprueba en todas sus partes se 

15 afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario 

16 detodo lo cual doy fe. 

1 

18 

19 

2 SRA. CONSUELO DEL PILAR 

   

a C.C. 170515964-6; por no poder firmar estampa su huella 

2 Dactilar del pulgar derecho y lo hacen por el dos testigos a 

3 ruego. 

e sp” 
¿Se Z SRA. YERELYN ISABEL QUUJJE PARRALES 
PAE C.C.092816869-9 
EZ 
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Mon E 
SRA. MARIA OTILIA PARRALES 

CC. 0912504297 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20162403003D04606 

Ante mi, NOTARIO(A) JOSE MARCELO MENA GUERRERO de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN PINTADO HERRERA portador(a) de CÉDULA 1102185327 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 
estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE, EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO HERRERA portador(a) de CÉDULA 1102185327 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, 

REPRESENTANDO A SU CONYUGE CONSUELO DEL PILAR MORALES SEGUN PODER QUE SE ADJUNTA en calidad de 
COMPARECIENTE: YESSENIA KARINA SOUZA HAZ portadoría) de CÉDULA 0913916482 de nacionalidad ECUATORIANA. 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SALINAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede . es(son) suya(s). la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia frrma(n) 
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notanal -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

texto esta Notagja, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. LA. 

    BÁSTIAN PINTADO HERRERA 
CEDULA: 1102188327 

AB, Marcelo Mena G. 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN LA UBERTAD 

TELF.: 2785668 - 0994348452 

    

      



CESION DE DERECHOS 

  

En el cantón La Libertad a los DIECISEIS días del mes de 

diciembre del año dos mil dieciséis, comparecen por una 

parte el señor PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN con cc. 1102185327 por sus propios derechos y 
en calidad de mandatario de su cónyuge CONSUELO DEL PILAR 

MORALES según Poder que se adjunta en calidad de 

habilitante, de estado civil casado; y a quien se le identificará 

como el CEDENTE; y, por otra parte la señora YESSENIA 

KARINA SOUZA HAZ de estado civil casada con cc. 

0913916482 en calidad de CESIONARIA, quienes comparecen 

con el fin de suscribir la presente Cesión de Derechos y 

Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A No 2, de conformidad con 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERO.- EL SEÑOR PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 

SEBASTIAN ,es propietario de treinta acciones de un dólar 

cada una, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A. No 2. 

SEGUNDO.- En esta condición el señor PINTADO HERRERA 

EDGAR RODRIGO SEBASTIAN tiene a bien ceder UNA ACCION 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITTUCIONAL TRESPELICSA S.A. a favor de la señora 

YESSENIA KARINA SOUZA HAZ 

TERCERO.- Por su parte la señora YESSENIA KARINA SOUZA 

HAZ , declara que recibe y acepta la cesión de derechos a su 

entera satisfacción.



Para constancia de esta cesión de derechos de acciones y 

cupo los compareciente suscriben este documento. 

    

cc, 1102185327 

Quien comparece  por-sus propios derechos y los que 

representa de la señora CONSUELO DEL PILAR MORALES 

CEDENTE 

Sameio Sua oz 
Sra. YESSENIA KARINA SOUZA HAZ 

CC. , 0913916482 

CESIONARIO



  

IDENTIDAD CIUDAD 

Número único de identificación: 110218 

Nombres del ciudadano: PINTADO HERRERA EDGAR RODRIGO 
SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOJA/.OJA/EL SAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1960 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORALES CONSUELO DEL PILAR 
Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1987 
Nombres del padre: PINTADO PUGA JOSE GUILLERMO 
Nombres de la madre; HERRERA SANCHEZ ROSA AURORA 
Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2010 

  

Información cericada ala fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2016 
EDESA PTS PAAREANORA GUERRERO RIVERA - SANTA ELENALA LIBERTAD.NT 3 - SANTA. 

  

Y >< 
Ing. Jorge Troya 

Directas Genera de Regato Cil Isentcación y Cesc 

AIM 00 
Imoresión del presente certificado no garantes la legaidad del mamo y au uso esterá imitado a a Comprobación 

Siacirónca en el portal web del Regiaro GA, contas o dspaesto en e LCE Y ss reamanto 

     



  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0913916482 
Nombres del ciudadano: SOUZA HAZ YESSENIA KARINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER: DOMESTICOS. 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDENAS CHAVEZ PABLO MARCELO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 1889. 

Nombres del padre: SOUZA FARIAS RAFAEL GONZALO 
Nombres de la madre: HAZ RENDON JACINTA 
Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2014 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https./virtual registrocivi. gob ecValidateDocument action 
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En la parroquia de Salinas, Cabecera del Cantón del mimo nombre, 
Provincia de Santa Elena, República del Ecuador, a los TREINTA días del 

LUISA VELA AVILES, en mi calidad de NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SALINAS, de acuerdo con la acción de 

personal emitida por la Dirección Provincial del Concejo de la Judicatura 
de la Provincia de Santa Elena, en fecha veintiuno de octubre del dos 

mil quince, y suscrita por el Abogado Jorge Abelardo Albornoz Rosado, 
Director Provincial del Concejo de la Judicatura de la Provincia de Santa 

Elena, comparece, la señora CONSUELO DEL PILAR MORALES, de 
estado civil Casada, de Profesión Discapacitada, por sus propios y 

personales derechos, domiciliada en esta localidad. La compareciente 
declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, capaz para 
obligarse y contratar a quien de conocerle doy fe.- Bien instruida en el 
objeto y resultados que produce esta escritura de PODER ESPECIAL, a la 

que procede con amplia y entera libertad.- Para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una que 

contenga un PODER ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: PODER ESPECIAL- Yo, CONSUELO DEL PILAR MORALES 

portadora de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO 

UNO CINCO NUEVE SEIS CUATRO SEIS tengo a bien conferir como en 

efecto conflero PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en derecho 

se requiere a favor del señor EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO 
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HERRERA, portador de la cédula de ciudadanía número UNO UNO CERO 

DOS UNO OCHO CINCO TRES DOS SIETE, para que a mi nombre y 

representación, pueda realizar lo. siguiente: A) Presentarse ante 
cualquiera de las Instituciones Financieras, Agencias o sucursales 

Bancarias y Cooperativas de Ahorro y Crédito del Ecuador e Instituto de 

Seguridad Social 1ESS, para aperturas de Cuentas, Créditos 

quirografarios, hipotecarios, prendarlos en las Instituciones financieras, 
Agencias o sucursales Bancarias del Ecuador, y Cooperativas de Ahorro 

y Crédito e Instituto de Seguridad Social IESS, y a su vez proceda al 

cobro de mi pensión jubilar a la que tengo derecho, y que por mi 
delicado estado de salud no lo puedo hacer. con la normalidad que yo 

desearía; B) Igualmente mi mandatario podrá actualizar libretas, 

certificados , retiros, emisión de tarjetas, firma de pagare y documentos 

que respalden operaciones crediticias en el sistema financiero; y demás 

trámites correspondientes con la finalidad de cumplir con todas las 

exigencias de tipo legal; y, reglamentarias que dichas. instituciones 
exijan para el efecto; C) También mi mandatario queda facultado para 

jue pueda dar en venta y/o prometer vender bienes inmuebles, y 

vehículos. De esta forma autorizo a mi mandatario sea el apoderado 

total de mi cuenta, y solo con su firma y de manera independiente 

pueda manejar dicha cuenta de ahorro, D) Queda también facultado mi 
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titular las Acciones y Derechos que poseemos en la Compañía de 

Transporte Escolar e Institucional TRESPELICSA S.A; y, también 

ACCIONES que poseemos en Inversiones en el Sistema Financiero.- 

SEGUNDA. La señora CONSUELO DEL PILAR MORALES, inviste 

pues su Apoderado EDGAR RODRIGO SEBASTIAN PINTADO 

HERRERA, de las más amplias facultades con inclusión de todas y cada 

una de las previstas por el Articulo CUARENTA Y CUATRO, del Código de



1 
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Poder, se acoja a toda y cuahta a 

aunque no conste expresamente dete 

ningún instante al presente instrumento se lo pueda 

considerar por insuficiente, por falta de cláusulas Especiales, 

Usted, SEÑORA NOTARIA, sírvase agregar las demás cláusulas 
de estilo y de Ley para la completa validez de ésta Escritura.- 

F) ILEGIBLE.- ABOGADO DRINO NIETO MOREJON, REGISTRO 

NÚMERO VEINTICUATRO - DOS MIL CATORCE - DIEZ. Es 

copia.- Hasta aquí la minuta la misma que por disposición de 

la Ley queda elevada a Escritura Pública, para que surta sus 

efectos legales.- Leída que le fue la presente Escritura al 

otorgante de principio a fin por mí, el Notario en alta y clara 

voz. Dicho otorgante la aprueba en todas sus partes se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario 

de todo lo cual doy fe. 

SRA. CONSUELO DEL 8. 

C.C. 170515964-6; por no poder firmar estampa su huella 

Dactilar del pulgar derecho y lo hacen por el dos testigos a 

ruego. 

  
AA A 

SRA. YERELYN ISABEL QUIJJE PARRALES 

CC. 092816869-9 
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NOTARIO(A) JAIME GUILLERMO MOLINA PALACIOS. 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SALINAS 
RAZÓN MARGINAL N' 20162402001000881 
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